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ANEXO NUMERO 2

Numero

1

Concepto

Composición famil.iar .H...... " .....

Supernde eonslruída:

Expedientes
tctalidad
nnmerosa

Su::-uestcs
-~--

en los que, come mínimo, una ::810;,-0. pane de la
de las vjvÍem,as se (1t;stinen a titulare" de i'amdia

Punl.unción

10

2 Al Subvencionadas ,- ;.• De srj metl'Qsa meno6de 95 metros " O" ..

De 75 melrv.'i fi meno'> de 85 illetrc5
De 95 metros a menos de 105 rr'tellos
De lOS metrosamen'lj de J2.O meü'os
Dé 65 metro,> a meHOS de 75 ffif-'tros .,
De120 metros a menos de l::JS metros
D3D5 n¡dTO~ a J50 metros
De 5D mEtros a menos de 65 metros

15
l'
13
11

8
5

•
1

Bl Grupo r ..... De leí;:' meirosa menos de 1J5 metros
De 95 metros a. menos de 105 metros
De lL''i metros a menos de 130 metros
1)e SO metros 'ft menos d€: 95 metros.
De 130 metros a menos dü 145 metros
Do 65 mettOb amenos de BO metros
De, 145 metros 'a menos de 150 metros
De 50 metros :a' menos de 65 metros
De 160 metros o mas.

15

l'
11
11

8
5

•
1
o

C. Familias numerosas (Su ven
cionadas y Grupo IJ "H. Superficies no superiores a las máximas legales de cada grupo

y categoría de viviendas o superiores a dichas máximas en
el supuesto que regula el último pálTafo del artículo sexto
del Reglamento de Víviéndasde Protección Oficial. según
quedó redactado por el articuJo 1," del Decreto 148/1971, de
28 de eneJo . 15

• Fmplazamiento ..... " ..... ".,..... , ..... Terrenos
Suelo

Terrenos

con todes los servicios del articulo 63 de la Ley de

con algunos servicios
6
2

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

C?RDENde ~2 de marzo de 1973 por la que secoil
fLrma al Bngada de lnfanteritl don:Luis Benita:::
Román en el cargo dR. AuxiUardeAdiunto del
Servicio de Información y Segurída.dde8ahara,

Iln~o.·Sr.: En atención a las.circunstantias que concurren en
el Bngada de Infantería don Luis Benilez Román. '

DECRETO 665/1973. de 11 4e ahril, por el que se
dispone que dutante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exíeriores se· encargue del despacho~esu
Departamento él Ministro de Información y fu·
rismo

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de
Asuntos Exteriores, don Gregor.io López¡ Bravo daC~_stro, con
motivo de su VIaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue
del despacho de su Departamento el Ministro de Ihformación v
Turismo, don Alfredo Sánchez Bella". ..... .."

Asi lo dispongo 'por el present13 D~,creto,dadoen Madrid a
nueve de abrí! de mil novecientos setenta: y tres.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Esta Presidencia del Gobierno, de ccnformidad con la pro
puesta de V.1. y en uso de las facultades conferidas por las dis
posidon€s vigentes. ha tenido a bien confirmarle en el cargo
de Auxiliar de Adjunto del Servicio de Información y Seguridad
de la Provirtdade Sahara, sin variación de los emolumento,:,:
que viene percibiendo.

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimicmto y efec
tos .procedentes.

Dio$ guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1973.

CARRERO

Ilmo. Sr. Difector general de Promoción do Sahara.

ORDEN de 13 de rn..arzo de 1973 por la que se
concede el ingreso en la Agrupación Temporal Mili·
tar para servicios Civ~les con la situación de
..Ref¿Jmplazo voluntario.. , cd Capitán del Cu.erpo de
la Guardia Civil don .Juan González Domingo. con
destino er. la 253 Comandancia.

Excmo. Sr.: Como -eo~secuencia. de la Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 16rie abríl de 1955 (~Boletin Oficial
dei Estado.. número l1;1.J y de :;OiÍformidad: con lo pre-ceptuado
en la Leyes de 15 de julio de 1952 {«Boletín Oficial del Estado,.
número 199) y la 195/1963 de 28 de diciembr'e (<<Boletín Qfi·
Cia! del Estacto.. número: 313l , ~e concede el ingreso en la Agru
pación,Temporal~mtarpara Servidos· Civiles, con la ·sítuaciÓn
de ..Reemplazo voluntario., al eapitAn del Cuerpo de la Gual'·
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día Civil don Juan Gcnzález Domingo cond.estino ell la 253
Comandancia, fijando su residencia, en Barbate{Cádiz)

Lo digo a V. K para su ronacimiento yefeetos,
Dios guarde a V. K muchOs iLños
Madrid, 13 de marzo 'de 1973.-'-P. D el.General Pn'sidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a DestiI10S (iviles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de marzo de 1973 por la que causa
ba;a en el destino civil qlie ocupa en la actuali
dad, en el Ministefio de Ju.sticia,-el Coronel Hono
rífico de Infantería don Angel LópezOrtega.

Excmo. Sr,: De a.cuerdoconlo establecido en el apartado h),
del articulo tercero de la Ley dé 17 de julio de 1958 (,joletín
Oficial del Estado" número J72J y por cumplir la edad regla
mentaria el día B de abril de 1973, causa bajaerl dicha. fecha
en el Ministerio de Justicia '-Fiscalía de la Audiencia Territo
rial de Madrid-, el Coronel Honorfficóde Infantería don Ange!
López Ortega, que fue .destinado .por· Orden· de· 15 ·oe diciembre
de 1959 (..Boletín Oficial del Estado" número 306).

Lo que comunico a V. E.¡:,aTasu conocimiento
"Dios guarde a V. E. muchos· años
Madrid, 22 de marzo de J973.-F D .. el Teniente gener¡--¡'

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enriqu"
de lnc1án Bolado.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de marzo de J973 por la que ¡;e decla
ra en situación de excedencia voluntaria a don José
Joaquín Sotomayor Castro, Jue-z comarcal.

lImo Sr.: .De conformidad .con las disposi<::iones legales y ac
cediendo a lo solicitado por don José Joaquín· SofOlnayor Castro,
Juez comarcal de Bujalance lCórdoba),

Este Ministerio ha acordado declarar a dicho funcionario en
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, en las
condiciones qUe establece el artículo 28.1, apartado C}, del Re
glamento Org{mico de Jueces Municipales y Comarcales de 19
de junio de 1969.

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efedo;;.
Dios guarde 8 V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de marzo de 1973.

ORIOL
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCfA

•
ORDEN de 14 de marzo de 1973 por la que se
nombra Director del. Instituto de. CienciLs de la
Educación de la Universidad de Có.rdobaa don
Amador Jover Moyana, Catedrático de dicha Un(
versidad.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Presidente de
la Comisión Gestora de la Universidad de CórdOba, y de acue,
do con 1() dispuesto en el artlculo3.o del. Decreto 1678/1969
de 24 de julio (.. Boletín Oficial del Estado" del 15 de agosto)

Este Ministerio ha resuelto nombrar Director del Instituto
de Ciencias de la Educación de le Universidad de Córdoba a
don Amador Jover Moyano, CateórátÍC'o de dicha Universid,,\d.

Lo digo a V. 1. para su "ónocimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 14 de marzo de 1973.

V¡¡ LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación

RESOLUCION de la Direcci-ónGeneral de Universi
dades e InvestigaciónJJor la que se modifica ú:z
composición de la Com i.siól. Gestora de Integración
de la. Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica
Industrial de Jaén, Dar haber sidonornbrado nuevo
Director de la misma don AnicetóValverde Marti
ne%.

Por haber sido nombrado, en virtud de Orden ministerial
de 10 de enero de 1973, don Anieeto .Valverde Martinez, Direc
tor de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Industrial

de .Jaén en sUbtitudón de don Antonio Crespo Hoyo, actualmente
vocal, por su condición de Director de la citada Escuela, de su
Comisión Gestora de Integr.ación,

Esta Dirección General ha resuelto, I't propuesta del Rectora
do de la Universidad de Granada, modificar la composición de la
Comisión Gestúra de Integración de ]a cHada Escuela Univ6ni
taría, que quedará constituida de la siguiente manera:

Don Jase Maria Fontbote MU5:,olas Catedrático de ]a Uni
versidad.

Don Manuel Rodríguez Gallego, C<HednHico de ]a Univ():c~

sidad
Don Juan Pereda Marín, S::-:atedrático de la Universidad.
Don Anieeto Valverde Martír.ez, Director de ]a Escuela
Don Francisco Sánchez Quesad'l, Catedrático de la Escuela

Lo qUe comunico a V. S.
Di03 guarde a V. S. muchos año~

Madrid, 8 de marzo de 1973,-El Director general, Luis Suá
l'ez Fel"nández.

Sr, Subdirector general de Centros Univen:itarios.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 13 de marzo de 1973 por la que se noHt·
bra Consejero del Congejo Superior del Departa
mento a don Rafa,el Vega Sanz.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Consejero en el Consejo Su
perior de este Departamento, PO, jubilación forzosa de don Leo
nardo Ma.nzanares Serrano, Ingeniero de Minas adscrito a este
Departamento, y de conformidad con lo establecido en el articu
]0 36,3 del Decreto 1713/1972, de 30 de junio, sobre orijanizac:ión
del MinistBrio de Industria, así como Jos articulo,; lQ y sigu~en

te~ de la Orden ministerial de 7 de octubre de 1972, que lo des
arrolla.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Cons(~jero de] Con
sejo Superior del Dep,ntam,:,nto ti don Rafae! Vega Sanz
AOSlN16-, funcionario perte~~dente al Cuerpo Especial de ln
genieros Navales al servicio de este Departamento.

Lo que comunico a V. r. para ~uConocin1ientoy demás efec
tos.

Dios gWl1'de a V. L muc!lOs Hños.
Madrid. ]:-J de ll.'l,/{J de HlTi.---P. D., el Subse-:;reldrio, fer+

m-nido Benzo.

Ilmo. Sr_ Subsecretario de este Ministerio.

I MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLVCION del Instituto Nacional de 1l1vestiga
ciones Agraria.s por la que se dispone la publica
ción en el ..Boletin Oficial del Estado,. de la rela
ción de los funcíonaríos de carrera, referida al
4 de septiembre de 1971, del extin.Quido Patronato
de Biología Animal, hoy lnstituto Nacional de In
vestigaciones Agra.rias.

En cump1imíentode lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, dd
DEcreto 2Q43/1971, de 23 de julio, por el que se aprueba el Es
tatuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomo:~. y
<1':') conformidad con lasnorl1las dictadas por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Presidencia ha tenido a bien ordenar la publicación ~n

!JI .. Bolehn Oficial del Estado" de la relación de funcionariOS
de carrera de este Organismo. procedente del extinguido Pa
tronato de Biología Animal, referida a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971 de acuerdo con la clasificación efectuada .por
la Presidencia del Gobierno, según los criterios estableCidos
en la disposición transitoria primera del citado Estatuto.

El tiempo de servicios que figura en 1,8 coll;lmna ?0.rres
pondiente de la adjunta relación se conslderara provlSlOrra!
hasta tanto se detetmine el mismo con exactitud, 8 efectos
del reconóCimiento de trienios.

Durante el plazo de quince días, ti partir de la publicación
de la presente Resolución los. interesados podrán formular ante
este Organismo las reclamndones que estimen pertinentes.

Madrid, 1 de marzo de 1973.-El Presidente, José Lostao
Camón.


